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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rut Den Alfonso XIII (Q. D. 6 .)
y  1& R ein a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Málaga y el Juez de instrucción 
de Marbella, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Mijas compareció 
D. Luis Jiménez Cuevas, manifestando que el Agente 
ejecutivo de aquel Ayuntamiento, D, Francisco Blan
co, le había entregado el papel que presentaba, del cual 
resultaba que le hacían depositario de 12 cabras, de la 
propiedad de María del Pilar Rodríguez, ganado que 
no obraba en su poder ni sabia quién había podido em
bargarlo, y que oomoquiera que el depósito á que se 
refería la expresada papeleta era falso, lo denunciaba 
al Juzgado á los efectos de justicia:

Que estimando el Juez de instrucción de Marbella que 
de las diligencias instruidas por el municipal de Mijas I 
ae desprendían hechos que podían ser constitutivos de 
delito, decretó la formación de sumario: j

Que al propio tiempo dispuso se ordenase al mencio- ! 
nado Juez municipal que requiriese fi D. Francisco i 
Blanco para que inmediatamente le entregase el expe
diente de apremio y embargo de 12 cabras á María del 
Pilar Rodríguez, orden en que insistió más adelante, 
con la prevención que había de hacerse al indicado 
Blanco de que si no lo verificaba se procedería contra 
él por el delito de desobediencia:
~ Que oomo elmencionado D. Francisco Blanco mani- ] 
festase al ser requerido por el Juez municipal de Mijas 
que el expediente original obraba en la recaudaoión, y 
que de él no podía disponer sin previa orden de la Su- ’

perioridad, dispuso el de instrucción de Marbella que 
por el actuario se dedujese testimonio de ciertas diligencias, y, verificado, se diese cuenta per el Escribano 
á quien correspondiera, para proveer en su vista lo 
que creyese conveniente, apareciendo de nota puesta 
en el sumario que se dedujo el ordenado testimonio: 

Que el Gobernador de Málaga, á instancia del Alcalde 
del Ayuntamiento de Mijas, que expresó en ella que se 
seguía causa contra D. Francisco Blanco por supuesto 
delito de falsedad, á virtud de denuncia de Doña María 
del Pilar Rodríguez, y que dicho Agente había sido 
prooesado por desobediencia, por auto de 28 de Enero 
de 1908 requirió, de conformidad con la Comisión pro* 
vincial, de inhibición al Juzgado para que dejase de 
conocer en la causa, aduciendo sustanoialmente en apo
yo del requerimiento: que en ningún caso precede que 
á los Juzgados se remitan originales los expedientes de 
apremio; que para el acto de comprobar los hechos pu
nibles, y á los fines de la acción judicial, basta con que 
se saque de los referidos expedientes las oportunas cer
tificaciones y resultancias; que el art. 42 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 preceptúa que el procedi
miento de apremio será exclusivamente administrati
vo; y que mientras la Autoridad administrativa com
petente no decide si el Agente ejecutivo se excedió ó no 
en el uso de sus atribuciones, y si se cumplieron las 
formalidades legales establecidas para el embargo y 
venta de bienes, existe una cuestión previa enya reso
lución puede influir en el fallo que en su día dicten los 
Tribunales del fuero común:

Que unido el oficio de requerimiento á la causa se
guida á virtud de denuncia de Luis Jiménez Cuevas, y 
sustanciado el incidente de competencia, el Juez dictó 
auto en que sostuvo su jurisdicción, consignando en 
uno de sus resultandos que, en virtud de la negativa 
del denunciado á haoer entrega del expediente, el Juz
gado ordenó deducir tanto de culpa para proceder, 
como lo hizo, por desobediencia contra Blanco Moya- 
no, y aduciendo en los considerandos que hacía suya 
la doctrina sustentada por el Fiscal (el oual había ex
puesto en su dictamen que se trataba única y exclusi
vamente de comprobar la existencia del delito de fal
sedad denunciado); y que existe perfecto derecho en el 
Juzgado para reclamar el expediente original, como 
en su día la hizo:

Que el Gobernador, de conformidad cen ia Comisión 
provincial,'insistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que en su primera parte establece «que los 
Gobernadores, oídas las Comisiones provinciales, ha
rán los requerimientos de inhibición á los Jueces ó 
Tribunales que estén conociendo del asunto»:Considerando:

1.° Que en el auto en que el Juez de Marbella se 
declara competente se consigna que se había prooedi- 
do por desobediencia contra D. Francisco Blanco, y 
de esta afirmación, de la manifestación que el Alcalde 
de Mijas hace de haber sido prooesado por ese delito 
el mencionado Agente ejecutivo y de la expedición del 
testimonio de que en el extracto se hace mérito se 
deduce, sin que haya lugar á duda, que en el Juzgado 
de instrucción de Marbella se seguían dos causas con 
relaoión á D. Francisco Blanco, una por denuncia de 
supuesta falsedad y otra por desobediencia:

2.a Que el oficio de requerimiento, aun cuando sólo habla de una causa y está en supuesto erróneo de ha
ber sido incoada en virtud de denuncia de María del 
Pilar Rodaiguez, es indudable, dados los fandamentos 
en que se apoya, que se refiere, tanto á la denuncia 
primeramente formulada contra D. Francisco Blanco 
oomo á la desobediencia, por la que después se proce
día contra el mismo:

3.° Que cuando los Gobernadores de provincia re
quieran en dos ó más asuntos distinlosen que esté en
tendiendo un mismo Juzgado ó Tributól es necesario, 
y asi lo tiene declarado la jurisprudencia en repetidos 
casos, que repecto de cada unos de esos asuntos se 
haga un requerimiento determinado y especial, ya por
que la Autoridad requerida debe conocer las razones 
que ha tenido para promover la competencia, y estas 
razones pueden ser distintas en los diversos negocies, 
ya porque puede observarse el procedimiento en un 
asunto y faltarse á él en otro, ya porque la decisión ha de recaer sobre cada asunto:

4.a Que por haberse formulado en el presente con
flicto un solo requerimiento, que afecta á dos procesos 
distintos, con lo que además se da el caso anómalo de 
haberse discutido la cuestión de competencia respecto 
de la desobediencia atribuida á D. Francisco Blanco en
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un sumario distinto de aquel en que trató de esolare- 
cerse su responsabilidad por dicho supuesto delito, se 
ha oomeíido un vicio esencial en el procedimiento 
que impide resolver el presente oonflicto en cuanto al 
fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competenoia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove 
cientos echo.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministros, 

ántoul®  M aura y M ontaner.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Arturo 
Carreras Moya, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 971, expedida en 11 de Agosto 
de 1905, para redimirse del sevioio militar activo como 
recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Barcelona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Máxi
mo Arias Pozos, vecino de Don Benito, provincia de 
Badajoz, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia indicada, Begún carta de pago nú
mero 724, expedida en 25 de Septiembre de 1905, para 
redimirse del servicio militar aotivo oomo recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Badajoz;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ale
jandro Fernández Hidalgo, vecino de Coomonte, pro
vincia de Zamora, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 273, expedida en 24 de Enero de 1906, para 
redimirse del servicio militar aotivo como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Zamora;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en euenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Reda Cuevas, vecino de Cellorigo, provincia de Santan
der, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegaoión de Hacienda de la 
provincia indicada, según resguardo núm. 244 de en
terada y 128 del registro, espedido en 9 de Marzo

de 1906, para responder á la suerte que pudiera caber 
en el reemplazo á Félix Galnares Castrejón, reolnta 
del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de San
tander; *

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
oución de dicha ley.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Reda Cuevas, vecino de Cellorigo, provincia de San
tander, en-splinitud ‘de que'le sean- devueltas las.-4.5G0 
pesetas que depositó en Ja Delegación de Hacienda de 
la provincia' indicada, según resguardo núm. 129 de 
registro y 245 de entrada, expedido en 9 de Marzo 
de 1906, para responder á la suerte que pudiera caber 
en el reemplazo á Florencio Serrano Torres, recluta 
del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de San
tander;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Soten 
ro Hernanz Martín, vecino de Ataquines, provincia de 
Valladolid, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 64, expedida en 5 de Octubre de 1906, para redi
mir del servicio militar activo á César Isaac Rodríguez 
Hernanz, recluta del reemplazo de 1905, perteneciente 
á la zona de Valladolid;

El Re y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por Vicen
te García González, vecino de San Salvador, provincia 
de Valladolid, en solicitad de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, según carta de pago nú
mero 16, expedida en 29 de Diciembre de 1906, para 
redimirse del servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Valla
dolid;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan laB 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

i  De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

! Madrid 9 de Diciembre de 1908.

I PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por Angel 
Aznar Pedreüo, vecino de Cartagena, provincia de Mur
cia, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Depositaría de Hacienda de 
Cartagena, según carta de pago núm. 220, expedida en

30 de Noviembre de 1905, para redimirse del servicio 
militar aotivo, como recluta del reemplazo de dicho- 
año, perteneciente á la zona de Murcia;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efeotuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según, 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Capitán general de la tercera región.

MINISTERIO DE HACIENDA

" Habiendo aparecido enia G a c e ta  del 29 déN^v?embre úl
timo con algunos errores la Real orden del 23 del mismo 
mes, referente á las formalidades que debenllenarse para 
que los buques procedentes de América con cargamento de 
cueros y pieles sin curtir, algodón en rama y duelas, des
tinado á varios puertos españoles, puedan hacer la escala 
de Oán, se reproduce á continuación debidamente recti
ficada :

REAL ORDEN :

limo. Sr.: Vista la instancia elevada desde Barcelo
na á ese Centro directivo por P. Rómulo Bosch y Alsi- 
na, en representación de los Sres. Pinillos, Izquierdo 
y Compañía, de Cádiz, en solicitud de que se le indi
quen las formalidades que deberían llenarse para que 
los vapores de dicha Sociedad dedicados al tráfico en
tre la Península, Antillas y Estados Unidos puedan 
hacer la escala de Oran para descargar duelas, después 
de haber tocado en Cádiz ú otro puerto del Atlántico, 
y continuar su viaje con el resto del cargamento de al
godón y duelas tomado en los Estados Unidos, con 
destino á otros puertos españoles del Mediterráneo, 
sin perder los beneficios de las procedencias directas:

Resultando que el recurrente expone en su instancia 
que los expresados vapores salen con frecuencia á su 
regreso de Nueva Orleans para la Península con algún 
hueco en sus bodegas, por falta de carga para España, 
que podrían llenar fácilmente con duelas de roble des
tinadas al puerto de Orán, si se les permitiese hacer 
esta escala, de gran ventaja para la rápida habilitación 
de sus retornos, en las condiciones antes indicadas:;

Considerando que, con arreglo á lo preceptuado en 
el caso 2.° de la disposición 9.a del vigente Arancel, 
las mercancías conservan los beneficios de las pro
cedencias directas, siempre que vengan con conoci
miento directo y comprendidas en el manifiesto visa
do por el Cónsul español del puerto de origen, aun 
cuando los buques conductores entren en puertos ex* 
tranjeros que estén en su ruta para tomar ó dejar car
ga y viajeros:

Considerando que el art. 68 de las Ordenanzas de 
Aduanas, por excepción de la regla general, autoriza 
también á los buques que hayan entrado en un puerto 
español con carga extranjera destinada al mismo y  
otros de la Península, para que puedan hacer escala en 
Tánger, en Gibraltar ó en los puertos de la costa do 
Portugal, sin que se considere como nueva expedición 
del extranjero, mientras no se separen del itinerario 
normal que indique el manifiesto de ruta con referen
cia á las escalas progresivas de los puertos de España:

Considerando que si se tratara de mercancías de fá
cil manejo y da elevados derechos arancelarios, noto
rias conveniencias del servicio da la Renta de Adua
nas aconsejarían la aplicación rigurosa de las pres
cripciones generales del art. 68 de las referidas Orde
nanzas, estimando la escala que los buques hicieran en 
Orán como nueva expedición del extranjero; pero que 
limitada la petición á primeras materias ó produc
tos que se emplean y transportan en grandes cantida
des, ordinariamente á granel, y cuyos derechos son do 
tan escasa importancia que no puedan servir de estí
mulo al fraude, es de creer que ningún perjuicio ha de 
irrogarse al Tesoro accediendo, en beneficio de la Ma
rina mercante, á la concesión que se pretende, si á la 
vez se adoptan las precauciones consiguientes al co
mercio de cabotaje;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.® Que ios buques procedentes de América con car
gamento de cueros y pieles sin curtir, algodón en rama 
y duelas, destinado á varios puertos españoles, des
pués de haber entrado en uno ó más de la Península y 
prestado la obligación preceptuada en el art. 68 de las 
Ordenanzas de Aduanas, puedan hacer escala en el de 
Orán sólo para descargar las partidas de las expresadas 
mercancías que, con conocimiento directo y compren-
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didas en el correspondíame manifiesto de tránsito, 
conduzcan para el mistno, y oontinuar el viaje á los de
más puertos de España, sin que la carga á ellos desti
nada pierda los beneficios arancelarios de las proce
dencias directas, siempre que los buques porteadores 
no se separen del itinerario normal que indique su ma
nifiesto de ruta.

2.° Que los referidos buques no podrán tomar car
ga de cabotaje hasta después de haber hecho la escala 
de Orán; y en el oaso de que la tomaran, las mercan
cías cargadas antes bajo este régimen en puerto espa
ñol se considerarán desnacionalizadas y sujetas á su 
vuelta á España al pago de los correspondientes dere
chos de Arancel; y

3.“ Que en la parte concerniente fi esta concesión se 
entienda modificado el citado art. 68 de las Ordenan
zas de Aduanas en la forma que ahora se dispone.

De Real orden lo digo á, V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones formuladas, en 

representación de la riqueza olivarera, pidiendo se 
adopten disposiciones que impidan las mezclas de los 
«qeites de oitiva oon los obtenidos de semillas, por les 

’̂ 0Í^dei"j[M$rjuiSíós' que tales fraudes les ocasionan, 
tanto en el mercado interior; en el que disminuye el 
consumo de los aceites puros, como en los meroados 
'exteriores, en los que se merma el crédito de las mar
eas españolas:

Considerando que la ley de 5 de Julio de 1892, inspi
rada en la necesidad de amparar los cuantiosos intere
ses que el cultivo del olivo representa y de perseguir 
las mezclas fraudulentas que dañan á los consumido
res, ya determinó el procedimiento que había de se
guirse para que los aoeites de semillas de algodón y 
de nabina y los de oliva impuros se desnaturalizasen 
en el momento de la importación:

Considerando que con posterioridad á la promulga
ción de la referida ley adquirió gran desarrollo en el 
país la fabricación de los aludidos aoeites de semillas, 
que antes se adquirían en el extranjero, porque, si el 
pensamiento de los legisladores ha de realizarse, es ne
cesario aplicar á la producción y circulación interior 
de los mismos aceites las disposiciones dictadas refe
rentes al oomeroio de importación;

S. M. el Rey  (Q. D. 6.) se ha servido disponer:
1.° Que los aoeites de semillas, excepto los de ca- 

cahuet y sésamo, que los fabrioantes expidan desde sus 
fábricas, se desnaturalicen a n te 3  de ponerlos en circu
lación con el 1 y medio por 109 de alquitrán de madera 
<ó de petróleo ó de aguarrás.

( 2.° Que las Aduanas que habiliten la documentación 
de cabotaja reconozcan con todo cuidado los aoeites 
de semillas que se traten de expedir, deteniendo los 
que no estén desnaturalizados y los de oliva que no 
fuesen puros.

3.° Que se siga igual procedimiento en las expedi
ciones que lleguen ó se facturen en las estaciones de 
ferrocarriles intervenidas por las Aduanas.
. 4.“. Que se reconozcan los aceites que se exporten, 
sacándose muestras de los mismos cuando existan fun
dadas sospechas de que pueden estar adulterados, ó la 
Administración lo estime conveniente, á fin de exigir 
responsabilidades á quien proceda en el oaso de que, 
debidamente analizados, resultaren impuros; y 

5.° En los casos de infracción de las reglas anterio • 
res se dará cuenta á los Alcaldes y Jueces municipales, 
y  se procederá en la forma que determina el art. 3.° de 
la ley de 5 de Julio de 1892, antes oitada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

M I NISTERIO DE  LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente del Colegio de Veterinarios de esa provin
cia en solicitud de que se otorgue al mismo la declara
ción de Corporación oficia! que preceptúa el art. 85 de 
la Instrucción general de Sanidad, aprobada por Real 
decreto de 12 de Enero de 1904:

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario, con el Visto

Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, en 
la cual constan inscritos 34 Veterinarios:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la provincia, que durante el corriente año figuran com
prendidos para el pago de la matrícula industrial 46 
Veterinarios en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que, con arreglo al artículo preoita- 
do, tienen derecho á ser considerados como Corpora
ciones oficiales, con todas las facultades y prerrogati
vas que el mismo y el 88 determinan, los Colegios re 
sidentes en las capitales de provincia que cuenten en
tre sus individuos más de dos teroeras partes del nú
mero de Médicos, Farmacéuticos ó Veterinarios que 
ejerzan en toda la provincia, en cuya circunstancia se 
encuentra el Colegio de Veterinarios de Murcia;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, se ha ser
vido disponer se otorgue al Presidente del Colegio de 
Veterinarios en la provincia de Murcia la deolaración 
que solicita de Corporación oficial para todos los efeo- 
tos que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Presidente del Colegio de Veterinarios y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

Vista la comunicación que con fecha 11 del corrien
te dirige á este Ministerio el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo Superior de Emigración:

Resultando que al verificarse la elección en Málaga 
de Vocales y Suplentes representantes de la clase obre
ra en el Consejo Superior de Emigración los compro
misarios de las Sociedades Hércules, Unión Marítima 
y Dependientes de comercio, de aquella capital, formu
laron una protesta fundada en que la convocatoria no 
se habia publicado en el Boletín oficial hasta el día 10 
de Noviembre, siendo as! que la Real orden de 14 de 
Ootubre último disponía que se publicase en aquel pe
riódico oficial tan pronto como llegase S conocimiento 
del Gobernador civil, lo cual fué causa de que la lista 
de compromisarios elegidos por las Sociedades obre
ras no se publicase hasta el día 13 de Noviembre, en 
vez de haberse hecho antes del 1.° de dicho mes, como 
estaba preceptuado:

Resultando que los compromisarios de las Socieda
des mencionadas no quisieron tomar parte en la vota- 
tación por estimar que el apremio con que se había he
cho su designación no era garantía de que represen
tasen verdaderamente la voluntad de sus consocios, á 
los que por la misma causa no nabían podido consul
tar respecto de los candidatos que habían de votarse: 

Resultando que al verificarse el escrutinio general 
para el cuarto lugar de Vocal y para 'el cuarto de Su
plente, representantes de la clase obrera, aparecieron 
dos candidatos con un voto cada uno:

Considerando que de haberse oelebrado la elección 
en Málaga hubiera podido sufrir alteración el resultado 
general de las elecciones por lo que respectará los cuar: 
tos lugares á que antes se ha heoho referencia:

Vista la oomunioaisiSíory propuesta del Consejo Supe
rior y de aoüéifóo con la misma,

S. M. el R ey (Q. D.' G.) se ha servido disponer: 
Primero. Que se declare en suspenso la elección del 

ouarto lugar de Vocal y del cuarto lugar de Suplente, 
representantes de la clase obrera en el Consejo Supe
rior de Emigración.

Segundo. Que se convoquen elecciones parciales en 
Málaga para la designaoión de un Vocal y de un Su
plente del Consejo Superior de Emigración, represen
tantes de la clase obrera, con sujeción á las siguientes 
reglas:

1.a Antes del 26 de Diciembre las Sociedades obre
ras legalmente constituidas se reunirán en junta con 
objeto de designar un compromisario de entre los in
dividuos pertenecientes á la Asociación; el Presidente 
de ésta extenderá la credencial del designado, y  comu
nicará el nombramiento al Gobernador civil de Málaga 
antes del 28 de Diciembre.

2.a El Gobernador civil de Málaga, antes del 1.° de 
Enero, hará publicar en el Boletín oficial la lista de las 
Sociedades y Asociaciones que hubiesen elegido com
promisario y  los nombres de los designados por cada 
una de aquéllas. Al mismo tiempo convocará á los com
promisarios elegidos para que el 17 de Enero, á la hora 
que se señale, concurran á la capital de la provincia 
para hacer la elección de Vocal y  Suplente. Si alguno 
de los compromisarios no tuviera medios ó no se ha
llare en condiciones de poder concurrir S la capital de 
la provincia el día de la elección, podrá, con anuencia

de la Junta directiva de la Sociedad que le hubiera ele
gido, delegar en algún afiliado ó en el compromisario 
de alguna de las Sociedades ó Asociaciones análogas 
radicantes en dicha capital y residentes en la misma; 
esta delegación se comunicaré por la Junta directiva 
en tiempo hábil al Alcalde de la capital y al interesado.

3.a El 17 de Enero se reunirán los compromisarios, 
bajo la presidencia del Alcalde, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de la capital de la provincia, y procede
rá fi la elección; ésta será pública y por papeletas fir
madas, y oada papeleta no podrá contener más que un 
solo voto para Vocal y otro para suplente. Verificados 
la votaoión y el escrutinio, se levantará acta por du
plicado, en la que se hará constar el número de votos 
que haya obtenido cada candidato, el nombre de las 
Sociedades ó Asociaciones á que correspondan esos vo
tos y las protestas que se hioieren. Uno de los ejempla
res del acta se enviará sin demora alguna al Goberna
dor civil, quien el 18 de Enero lo remitirá directamen
te y en pliego certificado al Presidente del Consejo Su
perior de Emigración, quedando el otro ejemplar ar
chivado en la Alcaldía.

4.a Conforme fi lo dispuesto en el art. 41 ¿el Regla
mento, la Secretaria general del Consejo Superior hará 
el resumen de la elección para ser sometido al Consejo 
en pleno. En este resumen se hará constar:

1.® El número de Sociedades obreras que hayan 
tomado parte en la elección de Vocal y suplente, re
presentantes de aquella clase, y el número de votos 
que haya obtenido cada oandidato, consignándose las 
Sociedades ó Asociaciones á que correspondan dichos 
votos.

2.® Las protestas que se hayan presentado.
3.° Las dudas que pudieran surgir con motivo de 

la elección.
5.a El día 1.° de Febrero se reunirá el Consejo Su

perior de Emigración para haoer el escrutinio de la 
elección y ia proclamación del Vocal y suplente que 
resulten con mayoría de votos. En esta sesión se dará 
cuenta por la Secretaría general del resumen de la 
elección y de las protestas presentadas, si las hubiese, 
las cuales, así como cualquiera duda que pueda ocu
rrir, serán resueltas en el acto por el Consejo antes 
de proceder al esorutinio. Verificado éste, se procla
marán elegidos los candidatos que resulten con mayo
ría de votos.

6.a Hecha la proclamación, el Consejo, en término 
de tercero día, dará cuenta al Ministro de la Goberna
ción para que declara Vocal y suplente elegidos del 
Consejo Superior de Emigración en representación do 
la clase obrera á los que hayan sido proclamados.

7.a Al tener de lo dispuesto en el art. 42 del Regla
mento, el cargo de Vocal electivo ó suplente durará 
cuatro años, y el de suplente requiere como condición 
indispensable la residencia en Madrid.

8 .a Esta Real orden se publicará en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id , y  e l Gobernador civil de Málaga la hará pu
blicar también en el Boletín oficial de la provincia tan 
pronto como llegue fi su conocimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Presidente del Consejo Superior de Emigración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Ins

trucción pública el expediente de premios á los Cate
dráticos de Universidades, dicho Alto Cuerpo consulti
vo há emitido el siguiente dictamen:

«En vista del expediente instruido para la oonoesión 
de premios pecuniarios á los Catedráticos de Facultad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en los Reales decre
tos de 18 de Enero de 1907 y 6 de Septiembre del pre
sente año, entiende el Consejo:

1.° Que los citados premios son solamente para Ca
tedráticos de Universidad.

2.° Que su objeto es premiar servicios extraordina
rios y relevantes prestados á la enseñanza durante el 
curso anterior.

3.° Que la cantidad de que puede disponerse para 
ello es la de 20.000 pesetas, á distribuir en premios de 
500 y 1.000 pesetas; y no pudiendo proponer á todos

1 los que merecerían ser premiados, hay que elegir entre 
j ellos, sin que dejen de estimarse los méritos de algunos 
j que no han podido ser agraciados por la razón antes 
* dicha y también por lo de haber obtenido premios en 
! el año precedente.
- Examinadas las relaciones de méritos y servicios de
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los Catedráticos que figuran en el expediente objeto de 
este dictamen, el Consejo propone para premios de pe
setas 1.000 á los siguientes:

De la Faculsad de Ciencias: D. José Domenech, Don 
Miguel Vegas, D. Juan Fagés, D. Salvador Calderón.

De la Facultad de Dereolio: D. Andrés Manjón, Don 
Rafael Altamira, D. Rafael Ureña.
:“ De la Facultad de Farmacia: D. Agustín Murúa.

Do la Facultad de Filosofía y Letras: D. José Ale- 
many Bolufer, D. Ramón Menéndez Pidal.

De la Facultad de Medicina: D. Federico Olóriz, Don 
Mateo Bonofante, D. Enrique Suñer, D. Luis del Río. 

Para premios de 500 pesetas, á los siguientes:
De la Facultad de Ciencias: D. Juan José Camacho, 

D. Angel Berenguer y D. Gabriel Galán.
De la Facultad de Derecho: D. Ricardo Lasera.
De la Facultad de Filosofía y Letras: D. Manuel Sanz 

Benito, D. Mariano Gaspar Ramiro, D. Luis Gonzalvo, 
D. León Carlos Rivas, D. Eduardo Ibarra.

De la Facultad de Medicina: D. Enrique Sloken y 
D. Ricardo Rojo.

De la Facultad de Farmacia: D. José Deulofen. »
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO " 
Sr, Subsecretario de este Ministerio. >~ .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL O R D E N
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

publicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Gra
nada á la Compañía de los ferrocarriles del Sur de Es
paña por retraso del tren correo núm. 21 del día 15 de 
Febrero de 1908, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Noviembre de 1908 se dió 
cuenta del expediente de condonación de la multa im
puesta á la Compañía concesionaria del ferrocarril de 
Moreda á Granada por el retraso del tren correo nú
mero 21 del día 15 de Febrero de 1908, aBunto pasado 
á informe del Consejo por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 23 de Octubre del mis
mo año.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferroca
rriles, al participar al Gobernador de la provincia de 
Granada el retraso en cuestión, propuso se impusiera 
á la Compañía, oomo correctivo, por dicha falta, una 
multa de 250 pesetas, fundándose en que, según le in
formaba el Ingeniero encargado de la inspección de 
dioha línea, el retraso había sido de una hora y doce 
minutos, excediendo en una hora á la tolerancia que le 
corresponde al tren mencionado por su clasificación y 
recorrido, con arreglo al art. 150 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles, debido al mal estado de los 
servicios, ó sea por el empalme del tren núm. 1 en 
Moreda y del núm. 4 en Daifontes, como la misma 
Compañía había reconocido.

El Gobernanador oyó á la Compañía, y ésta alegó en 
su descargo que el retraso era debido á que el tren de 
que se trata había tenido que esperar en Moreda al 
tren núm. 1, y en Daifontes al 4, habiendo llegado el 
primero con más de una hora de retraso por haber te
nido que esperar, á su vez, en Bseza, al tren 22 de la 
Compañía de Madrid, Zaragoza y Alioante; que de no 
hab9r esperado el tren 21 á los combinados hubiera 
resultado mayor retraso en la conducción de la corres
pondencia de Madrid y de los viajeros, que eran, en su 
mayor parte, de la misma procedencia; que á su enten
der debía aplicarse á la llegada del 21 á Granada la to
lerancia correspondiente á todo el recorrido desde Ma
drid, puesto que se trata del tren correo de Madrid á 
Granada; que el retraso no ocasionó ningún perjuicio, 
y que á su juicio no debe interpretarse con tanta lati
tud el art. 12 de la ley de Policía.

Pasado el asunto á la Comisión provincial, éste in
formó en el mismo sentido que la División, fundada en 
que la explicación dada por la Compañía carecía de ra
zón legal, toda vez que por la ley y el Reglamento ci
tados se regula y determina lo procedente en cada caso, 
en evitación de estas ú otras responsabilidades.

El Gobernador impuso la multa propuesta fundado 
en los mismos considerandos de la Comisión, y la Com
pañía solicita su condonación en instancia de fecha 17 
de Agosto último, en la que hace valer las mismas ra
zones aducidas en su escrito anterior, añadiendo que el

retraso multado no había sido objeto de reclamación 
por parte del público.

El Gobernador, al elevar dioha instancia á la resolu
ción superior, manifiesta que ha sido presentada den
tro del plazo legal, que no tiene nuevas razones que 
añadir á las que figuran en su providencia imponiendo 
la multa, y propone sea ésta confirmada.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles se opo
ne á la condonación solicitada por resultar que la cau
sa del retraso consistió en haber esperado el tren de 
que se trata en la estación de Moreda al tren combina
do dorante más de una hora, siendo así que, con suje
ción á la circular de 6 de Dioiembre de 1901, sólo de
bió esperar cuarenta y cuatro minutos, aun contando 
desde Madrid el recorrido del tren esperado.

La Sección, de completo acuerdo con el parecer del 
Negociado, opina que aun añadiendo á los cuarenta y 
cuatro minutos de espera legal en Moreda al tren de 
Madrid, por el recorrido total de 433 kilómetros, con
tados desde la capital del Reino, los diez minutos que 
corresponden á los trenes correes de la línea de More
da á Granada por su recorrido propio, que es inferior 
á 100 kilómetros, la tolerancia total hubiera sido de 
cincuenta y cuatro minutos, y habiendo sido de seten
ta minutos el retrase del tren 21 e3 evidente que exce
dió de la tolerancia legal y que la imposición de la mul
ta estuvo justificada.

Por esta razón, la Sección acordó unánime consultar 
á la Superioridad la siguiente.cqnolaeión:

No' procede condenar la iéüítá dé 250 pesetas im
puesta por él Gobernador -de- Granada- á la Compañía, 
de ferrocarriles del Sur de España, concesionaria de la 
línea de Moreda á Granada, á causa del retraso con que 
llegó á su destino el tren correo núm. 21 del 15 de Fe
brero del presente año»;

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido dis
poner sea confirmada la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL, DE CUENTAS DEL REINO

T r ib u n a l  de oposicion es á  p lazas  
de A u x ilia re s  y  A sp iran tes*

Resultando vacante y habiendo de proveerse por oposi
ción una plaza de Auxiliar, Oficial de primera clase, del Tri
bunal de Cuentas del Reino, dotada con 3.500 pesetas anua
les, se hace saber por medio de este anuncio, en cumplimien 
to de lo que preceptúan el art. l.° de Ja Instrucción de 26 de 
Octubre del año último y el 39 del Reglamento de 8 de Agos
to del mismo año.

Condiciones que deben reunir los opositores.
Las exigidas por la ley de 21 de Julio de 1876 y Real de

creto de la misma fecha, según determinan la regla 3.a del 
artículo 36 de dicho Reglamento y el capítulo 2.°, art. 7.®, 
de la referida Instrucción.

E jercicios que han de verificarse.
Uno teórico, que durará como máximun hora y medía, y 

consistirá en contestar á diez preguntas, que cada opositor 
sacará por suerte, ó sean dos de cada materia de las que 
contiene el grupo designado en el programa para plazas de 
Contadores y Oficiales-auxiliares de primera y segunda clase, 
aprobado por Real orden de 26 de Octubre de 1907, que se pu
blicó en la G a c e ta  d e  Ma d r id  de 29 del mismo mes.
Materias que han de ser objeto del e jercicio  teórico.

Derecho político.
Derecho administrativo.
Economía política.
Hacienda pública.
Contabilidad de la Hacienda pública.
Otro práctico, que será el examen y redacción de los re

paros que ofrezca una cuenta, ó calificación de las contesta
ciones dadas á los reparos formulados en otra ó el despacho 
de un expediente de reintegro.

Para este ejercicio se concederá á los opositores el plazo 
de tiempo que el Tribunal estime necesario, y se les facilita
rán los textos legales que soliciten.

ADVERTENCIAS

Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí
simo Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones y presentar
las dentro de las horas hábiles de oficina, ó sea desde las nue
ve á las catorce, en la Secretaría general del de Cuentas del 
Reino; debiendo estar escritas de puño y letra de los intere
sados y acompañar á ellas los documentos que justifiquen su 
aptitud legal y condiciones autos expresadas, siendo el plazo 
señalado para cumplir dicho requisito el de treinta días, á 
contar del siguiente al de la inserción de esta convocatoria 
en la G aceta  de  Ma d r id .

La Secretaría general del Tribunal de Cuentas del Reino 
dará recibo da las solicitudes documentadas y de haber con
signado en la Habilitación de este Alto Cuerpo el depósito de 

| 30 pesetas, que es el exigido por el Reglamento orgánico para 
i tomar parte en las oposiciones á plazas de Auxiliares, cuyo 
I recibo será presentado por cada solicitante ti Tribunal al 
i  da? comienzo á su primer ejercicio.

El Tribanal de oposiciones examinará dichas solitudes» 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará la admisión de los interesados que reúnan Jos re
quisitos legales, figurando aquéllos en una lista que se fijará 
en los estrados dsl Tribunal de Cuentas del Reino, y anun
ciándose á la vez el día en que deban comenzar los ejercicios. 
Los solicitantes que no sean admitidos y, por tanto, no figu
ren en la referida lista, serán los únicos que tendrán derecho 
á que se les devuelva el depósito constituido.

Los opositores sarán llamados á practicar los ejercicios por 
el orden de presentación de sus instancias, no podiendo pa
sar á verificar el segundo sin haber sido aprobado en el an
terior.

Madrid 10 de Diciembre de I908.=E1 Vocal Secretarla^ 
Gabriel Utrilla y Moreno. P—1141

MINISTERIO DE LA GUERRA

In sp ecció n  g e n e ra l de las C om ision es  
liquidadoras del E jé r c ito .

Com isión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

B a talló n  Ca za d o r e s  Ex p e d ic io n a r io , n ú m . 12.
Relación nominal de las clases é individuos del mismo. cu

yos ajustes han sido aprobados durante el mes de la fechar 
y  se relacionan para cumplimiento de lo dispuesto en el. 
artículo 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D.O.* 
número 109).

I M P O R T E
clases  N O M B R E S  —

i : ; . . V ••••;....í  Pesetea. \ i

Sargento . •. Benito VilJanueva* León. v v .. • ? *  7*80 ~
Soldado Juan Juy Sánchez.  ..................... 60Ú75

Reus 31 de Octubre de 1908. =  El Comandante Jefe» Ata- 
nasio Llórente. =  V.° B.° =  El Coronel, Darnell.

Madrid 26 de Noviembre de 1908. =  El General, Inspector 
general, Juan Franco. JG—

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

C o n serv a to rio  de m ú s ic a  y D eclam a ció n »
Prem io Ortiz & Cussó.

Se convoca á los interesados que han solicitado tomar par* 
te en el concurso para la adjudicación del citado premio co
rrespondiente al curso de 1907 á 1908, isstituído por la So
ciedad Franco-Hispano Americana, constructora de los pia
nos Ortiz & Cussó, de Barcelona, para el día 28 del actual, á 
las tres de la tarde, en el salón teatro del Conservatorio do 
Música y Declamación, con el fin de practicar Jos ejercicios; 
advirtiéndose á los aspirantes que si no se hallaran presen
tes y dejaran de concurrir al ser 1Jamados por el Tribunal ae 
entenderá que renuncian su derecho al concurso.

Lisia de los aspirantes admisibles á los ejercicios.
1.—Doña Paulina Felisa López Alb&ladejo.
2.—D. Zacarías López Debesa.
3.—Doña Plácida Gómez y Fernández.
4.—Doña Ignacia Parra é Iturria.
Madrid 12 de Diciembre de 1908.=E1 Comisario Región 

Presidente del Tribunal, T. Bretón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras  p u b l i c a s
Ferrocarriles.—Concesión y  construcción . •

Vista la instancia elevada á este Centro por D. Boniffitblo 
Avila Hernández, acompañando el proyecto de ferrocaríri i do 
Béjar á Sequeros, solicitando la tramitación correspondí* ¿nta 
como ferrocarril secundario con garantía de interés y non 
sujeción á la ley de 26 de Marzo último y Reglamento pro
visional dictado para su ejecución:

Vistos la ley y Reglamento citados:
Visto el plan aprobado de ferrocarriles secundario? con 

garantía de interés, en el que figura el de que se tratan
Esta Dirección general ha tenido á bieja resolver qute se 

anuncie la petieién en la G a c e ta  d e  Ma d r i  d y Boletín cftc%&dc 
la provincia de Salamanca, concediendo un, plazo improrroga
ble de sesenta días para la admisión de otros proyectos 
competencia, según dispone el art. 25 dr,l mencionado Regla
mento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1908.=E1 Director general, A. Oaiderón.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de Salamanca.

mmmmrnmmmmammm <m

Vista la instancia elevada á este Centro por D. Bonifacio 
Avila Hernández, acompañando el proyecto del ferrocarril 
de Sequeros á Fuentes de San Esteban, solicitando la trami
tación correspondiente como ferrocarril secundario con ga* 
rantía de interés y con sujeción á la ley de 26 de Marzo ulti
mo y Reglamento provisional dictado para su ejecución:

Vistos la ley y Reglamento citados:
Vhto el plan aprobado de ferrocarriles secundarlos con 

garantía de interés, en el que figura el de que se trata;
Esta Dirección general ha tenido á bien resolver que se 

anuncie la petición en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca, ooncediendo un plazo improrro
gable de sesenta días $>ara la admisión de otros proyectos en 
competencia, según dispone el art. 25 del mencionado Re
glamento.

Dios guarda i  V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviem
bre de 1908.=El Director general, A. Calderón.~Sr. Gober
nador civil da ia provincia de Salamanca.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

N egociado 5.°—Sanidad.
Vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la plaza de 

Subdelegado de Farmacia del distrito del Congreso de esta 
Corte, que ha desproveerse en propiedad, por concurso, con
forme á lo que dispone el a rt.82 de la Instrucción general 
de Sanidad, se anuncia al público con *d fin de que los que se 
consideren con derecho á ocupar dicha vacante presenten 
sus solicitudes documentadas- en este Gobierno civil y Re* 

rgistro general d$l mismo, en ei término de quince día», á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi 
dcd y Gaceta de Madrid.

Madrid 10 ae Diciembre de 1908™E1 Gobernador, Marqués 
del Vadillo. P—1142

Com isión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba 
y  Puerto B iso. — Sexto n egociado .

Batallón provisional na .la Habana, númt. i.
.Relación nominal dé los individuos de tropa del mismo cu» 

y os ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General 
Inspector de esta Comisión, y se remiten á dicha Autori
dad para su publicación en la Gaceta ds Madrid y  Diario 
oficial del Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núme- 

-noA09). . , .. . . - L '

IMPORTE
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Soldado.;. . .  Miguel A rafe G* reí» .. . . . . . . . . . .  261 50
Id e m ... . . . .  Juan Aixeres Liorca............. 239*10
íd e m . . . . . . .  Luís Acal Jiménez... . . . . . . . . . . .  347*85
ídem. . . . . . .  íuan Alsina Beltrán . . . . . . . . . . . .  203 95
Idem Nurberto Alvar* z de EuUie * . . . .  80 35
Idem  Antonio Balaca Ramos.. . .    153 85
Idem .. . . . . .  Ram ón Be ti et Bsaaset.. . . . . . . . . .  78‘80
Idem Santiago Blanco Gorduño.. . . . . .  60*35
Idem. . . . . . .  Jobé Bou&ada Chaves... . . . . . . . . .  75 80
ídem   Miguel C * b ■•'era Fuslor. . . . . . . . . .  112*80
Idem Ramón C&Uealta Campo*.  .......  127*15
Sargento . . .  Domir go Cabrera Pérez'............... 245 45
Soldado Jo.é Carbó Poj >1..........................  117*05
Idem Salvador Chut Lóo*-z  ........ 139*85
Idem  Miguel [)om-n»:<;h Tarrago   25 40
Idem., Lu»s Expósito.Expósito..-............  171*25
Idem  Eugenio Dolz M». d »   169 75
Idem. . . . . . .  F ranciado Esteban Martín . . .  133
Idem Florencio Gracia Ear.artín  318 70
Idem Manuel García Díaz.   168 05

Tdem............  José G'oi Trull«   9̂0 25
Idem Ricardo de la Haba Fabo»..  575 80
Idem  ., Sevarino Lajustieia Azaar  59 90
Idem  Manuel Lucas Piata. . . . . . v  282 45
Idem  Federico Laria Morata.  ...........  58*25
ídem   Francisco Martínez Ramoneda... 342v90
Cabo Jorge Martínez Miguel  .........  267 85

-'Soldado.. . . .  Gabriel M¿reno Mugías.     479 05
Idem. . . . . . .  Manuel M&rtíntz Gano . . . . . . . . . .  31 80
Idem .. . . . . .  Francisco M&ñss Invernón.. . . . .  211 65
Idem Juan Manzanar» Vera................... 206 95
Idem  Pedro Morcillo Sánchez...............  12 65
Idem  José Novos. Fei joo .. ....   50; 10
Idem    Smtos Padrones Filia . . . . . . . . . .  298 55
Idem José Pastó Vjl&franc*   186 85
Idem   José Pérez Carrera.. . . . . . . . . . . . .  85 15
Idem Jo é Rocamora B oix ...............  102
Idem   Pío Rodríguez García   159 9o
Idem  Manuel Rf.’drigut'Z Roián . 176 20
Idem  Pedro Torné* Senón....................  17175'
Idem Barí ó lomé' Utuburu Alberdi  49 60

Total .............  7.129 65

Importa esta relación las figuradas siete mil ciento vein- 
tinufc-ve pesetas sasenta y cinco céntimos.

Ar^njuez 27^de Octubre de 1908. =  EL Jefe del Negociado, 
Angel de Fuentes. — V.° B.° ^E^Cfóronál,'Castró.

• JG—836

^Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba s 
y  Puerto R ico .

PRISTES TERCIO DE GUERRILLAS

Relación nominal de los individuos de este tercio que se 
hadan ajustados cori arreglo día Real orden circular de 7 
de Marzo de 1900 (O O., núm. 53), cuyos créditos han Sido 
reclamados para el pago pór los interesados ó sus herede 
ros, por cuyo motivo se publican en la Gacría dé Mabrid 
y Diario oficial del'Ministerio de la Guerra, a fin de que, 
llegando á conocimiento de los mismos, puedan hacer las 
redamaciones correspondientes, según previene el art; 4 .° 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm; 109).

a l c a n ó e s
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Guerrillero.. Ambrosio Lozano V ivar.. .........  378 60
Idem    B raul io Guid ña Incógnit o. . . . . . .  135*60
Idem . Domingo Franco Casonas . . . . . . .  46 45
Idem. . . . . . .  Francisco García Miragaya . . , . .  76 65
Idem José Bautista In c ó g n ito . .. . . . . . .  210 15
Idem .. José Pórtela Vázquez.. . . . . . . .  18995
Idem .. . . . . .  Juan Sánchez Odntreras............... 134*20
Idem  Juan Caraos Carbonell. . . . . . . . . .  42 65
Idem. . . . . . .  Matías Garzón Gutiérrez ...........  313 90
Idem .... . . . .  Manuel Güendos Gómez.  .......... 207*25

Total.......................   1.765*40

Aranjuez 14 de Octubre de 1908. =  E l Jefe del Negociado* 
Emilio R. de los Rióá. =  V.° B.° =  El C&comt, Castro.

JG—

Comisión liquidadora.
Batallón Cazadores de Caícaluña, núm. 1.

Relación nominal de los individuos que prestaron sus ser
vicios en el Ejército de Cuba, perteneciendo al batallón Ca
zadores de Cataluñáy núm. 1, cuyos ajustes han sido ter
minados, sin que los interesados hayan reclamado supdga, 
á fin de que, llegando á conocimiento de los mismos, pue
dan hacer las reclamaciones correspondientes, todo con 
arreglo á lo preceptuado en él art. 4.° del Real decreto de 
21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

ALCANCES
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Haberes.
Soldado Rafae1 Abril Fa^conero     ........ 27615
Idem .   Jo&é María Alvarez Fernández.... 24 39:
Idem Francisco Becerra García  60*91
ídem Juan Cano García.. . . . . . . . . . . . . .  229 50
Id e m ........ Ramón Oamprubí Case lias  108 60
Idem.... . . . .  Miguel Coroaainas Antú&ez...,... 83 95:
Idem . . . . . . .  Matías Ensenan Boa&h.. . . . . . . . . .  50 30.
C a b o .. . . . . .  Cándido Fuente* Bernal.. . . . . . .  * 58 31
Soldado..... Gaspar García Flores.. . . . . . . . . .  14
Sargento . . .  Domingo García M artí»... . . . . . .  6 35
Idem. . . . . . .  Rodolfo Gane* Planes   Í03 40
Soldado José Jiménez Vázquez. . . . . . . . . . .  157 15
Idem . . . . . . .  Antonio Jo ver Rodríguez . . . . . . .  1.10*30
Idem . . . . . . . .  Antonio Jiménez Melero . . * . . . . .  .43 12
ídem    José López Hernández.. . . . . . . . . .  116 88

» . . v P r i m i t i v o : ^  128;*7̂
Idem  Pablo Mlr&g&llo Rodríguez  391 85
I d e m R a f a e l  Morota Torres  .......  117 50
Idem. . . . . . .  Antonio Morillo RaVa... . . . . . .  é. 468 77
Idem  Antonio Martin Gómez. .............  49f6Q
Cabo . . . . . . .  Lorenzo Martín Curto . . . . . . . . . .  134*44
Sóida io .. . . .  Raimundo O rtega Pérez.. . . . . . . .  318* 10
Idem  ------- Ramón Pf adida Bellido   3o 55
Idem . . . . . . .  Joaquín Puerto Pego   1.248
Idem. . . . . . .  Patricio Pemia Casado..   180 55
Idem. . . . . . .  José Rodríguez Olmo     .........   480 40
Idem. . . . . . .  Cristóbal Rozo Blanco . . . . . . . . . .  313 45
Sargento  Domingo Rodríguez Bautista.... 357 20
Soldado  Emilio Rodríguez Arellano.. . . . .  152'92
Idem .  Pedro Solar R om o.. . . . . . . . . . . . .  39595
I d e m ... . . . .  Pedro Solano Buesa..  ...............  208*20
Idem. . . . . . .  Pedro Salinas García . . . . . . . . . . .  344
Idem. . . . . . .  Antonio Salns Bernal   170*38
Idem  Pídro Sánchez Cano....................  141 70
Idem .  José Toral Rabada. ....................  J63 30
Músico 3.a. . Vic*odaao Teiio Miguel.   250 30
Soldado  Ezequiel Vékz Renedo................. 1,320 60
ídem  Manuel Villarreal Duran.............  13 35

Premio de Ja recluta voluntaria.
Soldado Ricardo Alberieh Torné  ___ 232 99
Idem ,  Garlos Agudo López....................  17 71
Idem José Baena. PoBferrada. .............  34 42
Ide?n. . . . . . .  Manuel Bernardo Cierco............... 35*41
Idem ,  Antonio Condón Cismaros  35*36
íd e m . . . . . . .  Ramón Casás Cíirat   478
Idem Bartolomé Crispía Pizá................ 35‘28
Idem    Filomeno Domingo Miguel  158 67
Idem.. . . . . .  Alberto Ferrándia López.. . . . . . .  584 28
Idem José Font López............................ 549 70
Id e m ... . . . .  Jo&é Giaés Bajot ........................  35 42
Idem .   Salvador Gómez Gómez.. . . . . . . .  10610
Idem  Manuel Guerrero Martín. . . . . . . .  700 72
ídem .   Garlos García Ramón  ...........  664 56
Idem.  ----- Antonio Mugías Br&bo................. 566*55
Idem. . . . . . .  a ntoniü Mundo Moreno. . . . . . . . .  i 23 92
Idem. . . . . . .  Mariano Martínez López . . . . . . . .  584 28
Idem   Jerónimo Pacheco Serrano.. . . . .  19471
Idem. . . . . . .  Jerónimo Pérez Sánchez............... 566 53
Idem . . .  Manuel Puig R ivera    70 82
Idem Gregorio Ruiz Sim ón..............   69*32
Idem Rudssmdo Rubio Almgmtáa . . .  ♦ 247 87
Idem  Agustín Rodríguez Pérez   300 99
Cabo . . . . . . .  Pedro R mírez González . . . . . . . .  168 47
Soldado Tomás Soro Esteban.   546 85
Idem   Tomás S&bío Lozano.. . . . . . . . . . .  104 15
Idem Sixto Santa Móniea Canet   584 24
I d e m .,. . , . .  Francisco del Valle Martín,*. . . 2 8 3  39 
Idem. . . . . . .  Melchor del V*ds y del Vals • ... .  601*98

Jerez 24 de Noviembre de 1908. ==• El Comandante Major, 
Federico López Toledo. =  V.:° B.° =  E1 Teniente Coronel, 
primer Jefe, T. de Andrade. JG—950

Incidencias do la Comisión liquidadora.
TERCERA BRIGADA DE SANIDAD MILITAR

Relación nominal de los individuos de la expresada, los 
cuales, teniendo ultimados y  aprobados sus ajustes fina 
les, no tienen solicitado el cobro de sus alcances, para cuyo 
fin se interesa su publicación en los diarios oficiales.

g  CRÉDITOS
clases N O M B R E S  § — 1

o Pesetas*

Sargento . . .  Ricardo Beato Minguijón . . .  1 101*55
Sanitario 2.a Juan Andrés López..  ........ 1 55*25
Idem. . . . . . .  José Ruiz Sánchez. .............  1 55 25
Idem Manuel Lozano M ora..... . .  . 1 55*25
Idem. . . . . . .  Miguel Puerta Sáez.. . . . . . . .  1 65*25

! Madrid 12 de Octubre de 1908. =  El Mayor, Wistaao Rol
dan. =  V.° B.° =  El primer Jsfe accidental, Martí. JG—

J u n t a  d e  O b ra s  d e l  p u e r t o  d e  T a r r a g o n a .
A nuncio do concurso.

Aprobadlo por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas de 16 de Julio del corriente año el proyecto dedos uri
narios para el muelle de costa de dicho puerto, y desierto el 
primer concurso, eslebrado el 21 del presente mes, se anun- 

* eia segundo concurso que se Celebrará con sujeción

al Real de«reto de 5 de Octubre de 1883, para contratar la
construcción ce I& parte d« hierro de ?os mismos, cuyos pla
nos, condiciones * presupuesto, que juntamente con las con
diciones particulares y económicas insertas a continuación 
cot‘íststu^en las b*s«a del concurso, estarán de manifiesto en 
la Dirección de obr«s del puerto.

Antes de las diez y hor^s -d«l día en que cumplan 
treinta d^sde la piiuiicación de ŝte anuncio en ia G aorta  djs 
Madbid, ó del siguiente si éste fuese festivo, sa presíentarán 
en ia Secretaría esta Junta las proposiciones, que han de 
estar redactada* en español, con arreg!o al modeló adjunto, 
y contenidas en pliegos cerrados. E¿ Secretario expedirá un 
recibo de cada utro ae dichos pliegos á quien lo óresente, 
consignando-en aquél yen estela f -̂cha de pre«entacióa del 
piwgo y M número de orden correlativo que le corresponda.

Ea el día y hora señalados en el párrafo ^nt^rior se proce
derá á ia apartara de los pliegos ante ia Comisión ejecutiva 
de esta Jauta, extenditndo ei Secretario de la misma él acta 
correspondiente..

Tarragona 27'de Octubre de 1908 —E< Presidente, Javier 
G tidl.^E i Secretario acdidental, M, B&rgalló.

FU ego de condiciones particulares y económicas que, además de la» 
facultativas co' rtspondientfs y de las generales aprobadas por 
R'al decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata 
de. las abras de. construcción de la parte, de hierro ée dos 
rio» para el muelle de Üosta ddpuerto de Tarragona» ■
1.a No se admitirá ninguna proposición que exceda del 

importe del,presupuesto contrata, que asciende á la can
tidad, de 3308 pésetss37 céntimos.

2 a Para poder tomar parte en -el concursó se hará por 
cada licitador un depósito equivalente al 5 por 100 del pre
supuesto de la contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las disposiciones vigentes, én Ja 

wfííj^gchéHl-dfe.^epófcltos'ó’ én lá sucursal de cualquiera de 
las provincias.

A todo pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredíte haberse eleetúado este depósito.

El depósito será retenido únicamente al mejor postor has
ta que se formalice el contrato, verificado lo cual le será de
vuelto

3.a El adjudicatario quedará obligado á formalizar el con
trato por raedlo de documento firmado p-:r ei Presidente ds 
la Junta de Obras dei puerto y dicho adjudicatario, dentro 
del término de veinte días, contados d.esd8 la fecha do la 
aprobación de la adjudicación, y previo el pago de los dere
chos del anuncio del concurro en la G aÚ xta de M ad rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Tarragona.

4.a Antes de la formaliz&cíón del contrato deberá el ad- 
judicatario consignar como fianza en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal de la misma en Tarrago
na, en metálico ó afaetos de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe 
del presupuesto--de contrata á disposición de la Junta de 
Obras de este puerto.

5.a La fianza no será devuelta al contratista h&sta que se 
aprueben la recepción y liquidación defiMtivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiese.

 ̂6.a Dentro del pi&zo de ciento cinco días, contados á par
tir de la fecha en que se comunique al adjudicatario la ad- 

¡ judicación, deben estar al pie de obra, en ei puerto de Tarra- 
| gooa, todas las piezas que comprende esta contrata, 
j 7.a acreditará la obra ejecutada en una sola vez, con 

arreglo á i a val oración redactada por el Ingeniero Director 
de obras del puerto, según determina el art. 20 de las con
diciones facultativas.

[ 8.a Uc a vez entregado este material, se devolverá la flan-
zar oon arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de con
diciones generales.

9 a Este contrato estará sujeto á la observancia da la ley 
de Protección á Ja Industria nacional de 14 d« Febrero 
de 1907 y al Reerlamento para su ejecución, aprobado por 
Real decreto de 23 de Febrero de 1908.

Tarragona 27 de Octubre de 1908. =  El Presidente, Javier 
GüelL==El Secretario accidental, M. Bárgalló.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado dél anuncia de concurso

de fecha ...... publicado por la Junta de Obras dei puerto de
Tarragona para Ja construcción de la parte de hierro de doa 
urinarios para el muelle de Costa de dicho puerto, conforme 
al proyecto  ̂aprobado por orden de lá Dirección general de 
Obras públicas en 16 da Julio del año corriente* y de les pla
nos, condiciones y presupuestos del citado proyecto, así coma 
de las condiciones particulares y económicas publicadas á 
continuación del anuncio, documentos que constituyen las 
ba¿és del concurso, ne compromete á ejecutar la referida 
obra, con arreglo á los expresados documentos, por la canti
dad de ..... (aquí la cantidad, escrita en letra) pesetas, ext.
los talleres de V..Ú

(Fecha y. firma del proponente.) S—291

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALENCIA
I>. Juan Gago de la Torre* Presidente de la Auáieneia pro- 

vincial de Falencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gervasio Abia Bmüeia, alie» Chivero, de veintiún años de 
edad, soltero, pastor, natural y domiciliado en Falencia, hijo 
de Anselmo y Rcbu&tiana, con instrucción, cuyas señas se 
expresan á continuación, y usa también los nombres da An
tonio Bru Guillén, Pedro García y Juan García Aguado 6 
Delgado, fugado da la cárcel Modelo de Madrid, y cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de veinte días se 
presente en la corcel de esta ciudad á sufrir dá pana de un 
año, ocho mese s y un día de presidio correccional que le ha 
sido impuesta por delito de robo; apercibido que de no veri
ficarlo será de clarado rebelde.

Al propio Mempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles chorno militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, pror ¿eian á la basca y captura da dicho individuo, y 
caso de sftr/ habido ordenen su detención y cóUducción á la 
cárcel de esta ciudad.

Palenr 30 de Noviembre de 1908^=rJuan Gago.
Señas personales.

Colc r del cabello, castaño claro; nariz, dorso rectilíneo si
nuoso , base horizontál; oreja, lóbulo y pliegue intermedios;

Irasgr ,b característicos: mentón elevado, con un lunar peque
ño á 7 centímetros debajo del codo; medida»: cabeza, largo, 
187-, ancho, 149; dedo m., 112; pie, 274; codo, 447; talla, 1*705; 

F069; busto, 912. JO—4275



1040 13 Diciembre 1908 Gaceta de  Madrid.-N úm . 348

J u zg a d o s d e  p rim e ra  in sta n cia
ÁLCIRA

D. Enrique de Iturriaga y Añíbarro, Jaez de primera ins
tancia de «fita ciudad y su  partido.

Hago saber que habiendo cesado por defunción D . Eduar
do Scdarrich Dolz en el Registro d'e la propiedad de este par
tido, les herederos de aquél han solicitado la devolución de 
latiftnza para dicho cargo; en su virtud, he acordado se 
anuncie cada seis meses dicha devolución en la Gaceta^ db 
Ma dr id  y  Boletín oficial de esta provincia, durante tres anos, 
a fio Ue qué llegue á noticia de todos aquellos que tengan a l
guna acción que deducir contra el ex Registrador.

Palo eú Aicira á 28 de Noviembre de I908.=Enriqu* de 
ItúrrÍ8ga.=sSÍ Secretario, Eusebio La Casta. JO—4327

CANGAS DE TINEO
jfte virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ine.p 

‘tancia de este partido en providencia de 25 de Noviembre ú l
tim o, á medio de la cual se hubo por prevenido el juicio de 
»biüt*sUto 4$ D. Antonio González Martínez, Doña Jósefa 
Careos García, Doña Ramona Fernández Rubio, Doña Ra
mona Alvfirez Agudín, Doña Josefa González Fernández y 
Doña Rosalía González Marcos, y el de testamentaría de Don 
Anxonu» González Marcos, vecinos que han sido todos del 
|vueb o de Araniego, en esta término municipal, promovido 
«n escruo de 4 del mismo mes de Noviembre próximo pasado 
por ♦*! Procurador D. Francisco Alvarez liria , á nomore de 
D, ñu María. González y Alvarez, por sí y como representante 
leg»i o*’sus hijo menores de edad Doña Ramona* D. Celesti
no. D. Manual, Doña María, Doña Consuelo, D. José y Don 
Bernardo Alvarez González, por la presente cito á los intere- 
s-ado-í an-entns, en ignorado paradero, D. Ramón González 
A rt as y D. Manuel de Llano y Aria*, vecinos que fueron, 
res->e^*üv&mente, da Araniego y  P&rajas, y á cualquier otros 
he red ros ó acreedores- desconocidos é interesados en los ex^ 
pr<»<ado* juicios, para quaen el término de quince días cpin- 
parezcau en ios mismos, bajo apercibimiento qua de no veri 
earío jes parará el perjuicio ¿ que haya lugar; hallándose, 
nai ntr&x tanto no sé presenten en los juicios ó puedan ser 
citados personalmente, representados en ellos por el repre
sentante del Ministerio fiscal en este partido.

Gangas de Tineo 7 de Diciembre de 1908.=José González 
y Pérez. JO—164

DAIMIEL

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en cumplimien
to á carta orden de la Audiencia provincial de Ciudad Real, 
ha dictado providencia en estadía mandando citar por m e
dio de la  presente, que se insertará en la Gaceta  d b  Ma d r id  
y Boktín oficial de esta provincia, al procesado en causa so
bra estafa Carmelo Navarro y Ramírez ¿ fia de que compa
rezca ante dicha Audiencia el día 17.de Diciembre próximo, 
y hora de las diez de su mañana, al acto del juicio oral de la  
mencionada causa; bsjo apercibimiento que de no compare
c e  le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Daímiel 30 de Noviembre de 190S.=Éi Secretario, Federi
co Escobar. JO—4294

MURCIA—SAN JUAN

D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria, y  conforme á los números 1.° 
y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente de . la 
ley de Enjuiciamiento criminal, *e cita, llam a y emplaza al 
procesado Antonio Martínez Barba, hijo de Francisco v María, 
da cuarenta y nueve años, natural y vecino de Murcia* calle 
da la Gavacha, casado con Encarnación Angel Celdrán, con
sumero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel de 
esta capital á fin de responder á los cargos que le resultan 
en la causa núm. 105 de 1903 que contra el mismo se sigue 
sobre disparos; bajo apercibimiento que da no verificarlo 
se le declarará rebalde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arregló á ley, estando decretada su prisión por la 
Audiencia.

A 1& vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dicho sujeto, y en caso de ser habido le condúzcan á 
estas cárceles a disposición de esta Jazgado. al que darán' 
cuenta.

Dada en Murcia a 24 de Noviembre de 1908.=Fúlg<mcio 
de la Vega.=El Escribano, Bartolomé Costa. ¿ 0 —4103

D. Falgencio de la  Vega y Zayas, Juez de iñstrucéión del 
$ g tr íta  de^SaqJuan de esta capital.

TjfFórTa.^ y confórme á los números 1.°
*yí3Y*del art;;J35; en relación con el 512 y siguiente de la ley  
de Enjuiciamiento criminal, se cita, líamá y emplaza á José 
María Mateos B&día, alias Tempranillo, hijo de Francisco y 
Josefa, de cincuenta y dos años de edad, natural de San An 
tolín, vecino de esta ciudad, plaza de Sán Ginés, núm. 17, 
jornalero, casado con Carmen Guillen Mas, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G aceta db Ma d r id  y  Boletín oficial da la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Plano de 
ft&n Francisco, á fin de responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que contra el mismo se sigua sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y en caso da ser habido le conduzcan á 
estas cárceles á disposición de esté Juzgado, al qué darán 
cu en ta .

Dada en Murcia á 24 de Noviembre de 1908.=FuIgencío de 
la  Vega. (■ : -  ̂  ̂  ̂ JO—4131

D. Fulgencio de la Tega y Zayas, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta capital.

Por.la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 
y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente á la ley 
a¿ Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Nicolás García* aHá^ Galiche, natura! y 
vecino de los Garres, partida de Huerra, de esta ciudad, hijo 
de Teodoro y  Juana, de veinticinco anos de edad, soltero, 
jornalero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gacheta, d b  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á fin de responderá los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio qiie hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y en caso ds ser habido le conduzcan ¿

| est.As cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán 
; cuenta. .r. . . • - # .

Dada en Murcia á 24 de Noviembre dé 19Q8.=Fulgencio de 
la Vega. .. JO—4132

D. Fulgencio de la Vega y Zayas. Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta capital, ,

Por la presenta requsitoríá, y contorné á los números 1.° 
y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente á la . ley  
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al pro * 
cesado Antonio Sánchez Belm&r, hijo de Juan y Dolores, na
tural y vecino de Murcia, bautizado en Torreahuera, do mi* 
ciliado en el Llano de Brujas, soltero, de viñtisiete años, '** 
pastor, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presenté en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á fin de responder á los cargos que le resulten en é l sumario 
que contra el mismo se sigue sobre atentado, núm . 101 
ae 1905; bajo apercibimiento que de nq verificarlo se le decla
rará rebélde y le parará él perjuicio que hubiere lugar cón 
arreglo á la ley, estando decretada su prisión por la Aú- 
dienciá. '

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan ¿ la busca y cap
tura de disho sujeto, y en caso de ser habido lo conduzca á 
estas cárceles ¿ disposición de .este Juzgado al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 27 de Noviembre de 1908.==Fulgepcio 
de la Yega.==El Escribano, Bartolomé Costa. JO—41.76,

OLIVENLA

El Sr. D. Alberto Cisneror y Sevillano, Juez de in&truc* 
ción dé esta biudad y  éú "par^dh, hk íesú^ltó por > provídéh- 
eia de este día, dictada en el sumario que eú éste Juzgado y 

qporJür Escribanía sé^sigúé^bajo é l n ú in . 199 - d el - á$ó *19051 
por delito de hurto de cerdos contra Ramón Guarinó del 
Puerto y María Francisca Perera Leitón,. vecinos de Tilla- 
nueva del Fresno, cuyo actual paradero se ignora, se cite á 
dichos sujetos para que en el término de diez días, contado? 
desde el siguiente ai en que tanga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  nú 
M a d rid , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la  calle Francisco Ortiz, núm. 5, con objeto de ha
cerles saber el auto de conclusión de referido sumario y em- 
plazarlós en legal forma para ánte la Audiencia provincial 
de Badajoz; bajo apercibimiento de que "si no comparecen 
les parará el perjuicio á que hubiere lu gar..

Olivenza 25 de Noviembre de 1908 .= El Escribano, Manuel 
Almansllla. JO—4177,

ORGAZ '

? D. José María Pinillos y Marín; Juez municipal dé esta 
villa, regente del Juzgado de instrucción de la misma y sú 
partido por indisposición del propietario.

Por el presente hago saber que en causa que se instruye 
en este Juzgado por robo de los efectos que se detallan á 
continuación, que fueron sustraídos la noche del 14 al 15 del 
actual de la cas* quintería denominada La Loba, sita en tér
mino de Mora, de la propiedad de D. Gerardo Núñez, vecino 
de dicho pueblo, he- acordado encargar ¿>los agentes de la 
policía judicial la busca y rescate de los efectos sustraídos 
f  la detención de las personas, en cuyq poder .se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición, g

Dado en Orgsz a 23 de Noviembre de 1908.= José M. Pini- 
llos.= P or su mandado, Manuel Rssines.

Efectos éúetraídogé
Una escopeta de dos cañones, del núm . 12, sistema central 

y fabricación española, con el cañón izquierdo ligeramente 
arreglado de una abolladura.
; Una manta de lana color rata, dé l i s  usadas én el Ejercito 
de Cuba.

Una máquina de hierro de rebordear cartuchos, color 
verde. ■ ; ; ;

Nueve cartuchos cargados.
Una máquina de afeitar en forma de sonajero,, niquelada, 

con uoa cuchilla ptiéstá y otra dé resérva¿ ' ■
; Una navaja de afeitar, buen usó.

Una baraja nueva.
Unos calzoncillos y camiseta de punto.
Otros calzoncillos de algodón, nuevos.
Dos pares de calcetines*
Dos talegos de terliz, mno grande y otro pequeño.
Cuatro panudos de bolsillo.
Una te alia en buen uso; todas estas prendas con las in i

ciales G. N.
Un* fiambrera de chapa bañada en porcelana, color rosa 

pálido.-. -
Uu pórtajaulas de correa, con sus garfios de hierro.
Un par de brodequiñes dolor daña, en búen uso,
Uñ par lié'cháñelo? de górría, dé medio uso* ' ? '
Un llavero con ochó llave j pequeñas.
Una gallina.
Dos huevos de gallina.
Una lata pequeña de langostinos.
Como libra y media de tocino.
Una libra dé azuzar y media de café.
Dos latas vacías de pastas finas, una de ellas con el retrato 

de Alfonso XIII.
Como medio kilo de sardinas; y
Una mantecada de Astorga. JO—4104

PLASENCIA

D. Domingo Guzmán Martínez y  Martínez, Ju«&de in s 
trucción de .este partido.

Por eí presente se cita á un sujeto que se dice llamarse 
Antonio Hernández ó Fernández, tratante en ganado, que la 
noche del 1,° deí actual pernoctó en casa de José Yacente 
C%lle, en el pueblo de Piernas* y qujas demás circun&tanatas 
personales se ignoran, para que en término de diez días, con- 
tados desde >el siguiente al en que este edicto se inserte en la 
G a c e ta , d r  . M ad rid  y ofieipii 4é provincia,, com 
parezca en este Juzgado para prestar declaración en el suma^ 
río que instruyo por robo d® un mulo de Demetria Sánchez 
Pérez. - ; "r -
5 A la vez ruego i  todas las. Autoridades- dé la Nación y de 
pendientes de la policía judiolal procedan ¿ la  busca dei ex
presado mulo, que e3 de cuatro á ciaco años, capón, pelo pe 
gro., oreja derecha despuntada, alzada sobre 7 cuartas, des-- 
herrado de los pies, cón aparejo redondo, con cuatro mantas 
blancas con rayas negras, de Jrs de Torrejonciílp* y uñar n u e 
va, y caso de ser habido sea remitido ¿ este Juzgado, junta- 
Jnente con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acre
dita au legitim a procedencia.

Dado en Plasencia á 28 de Noviembre de I908.=Dom ingo 
Guzmán Martínez*=Por su mandado, José Hidalgo Mirón*

¿0 —4178

D. Domingo G u ^ á n .M a r tín éx y  ^Ma^tíuez, Juez de ins- 
trucción. de .este, par ÚAfir- ^   ̂ - .

Por el presente se cita á María Neila Y al le, vecina de 
Hervás, de veinte anos, soltera sirviente, y cuyo actual pa
radero se ignora, p^ra qu%en térpiino,dé; diéz días, contados 
desde el siguiente aí,en que este edicto aparezca inserto en la  
G a c e t a  dk Ma d r id  j  Boletín ofieifU .de? la pfovincía, compa
rezca ante este Juzgado para recibiría indagatoria en el su  
mario que instruyo en su contra por está f¿; bajo a percibí- 
miento que de no comparecer será.deolarada rebelde.;

Dado en Pi&sencia ¿ 2S..de,Noviembro de 1908 =D* Guzmán 
Martínez.=síPor su manaado, José Hidalgo Mirón-

JO—4179 ■

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  Y,

ALCALÁ, DE HENARES 
D. Francisco García Pulgar, Jue$ municipal súplénte de

e*ta ciudad. "V’ ‘v-r’ '• V
: Por é l presante hago saber que en el lúició de faltas por 

uso de armas sin licencia seguido contra. Vicente Molina, A n
drés Sánchez, Yaleriano. Arañón, Lidro Fernández y  Bi&é 
Sánchez sé ha dictádo pór j s t e  Juzgado la séutéhcja cuyó en 
cabezamiento y  parte dispositiva dicen así:

« En la ciudad de Aléálá dé fíe  cares, á 14 de 
Noviembre de 1908, el Sr. D. Fernando Cuto]i y Cutoli, Juez 
municipal, con los adjuntos D. Saturnino Monga j  D. Joa
quín Cifaéntés; habiendo visto y oído el presénte juicio de 
fáltas por uso de armas sin licencia, seguióo contra Valeria- 
úo Ar&ñón Muñoz, Isidro Fernández Macías, Vicente Molina 
Baéndíá, Blas Sánchez y  Andrés Sánchez; véciños de ésta
ciudad; :n-v-  •;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de- 
nuúCí¿dés-Vaieri»nDvAi<afi^n; Isidro Fernández; Vicente Mo
lina, Blas Sánchez y AbdrésBánehéz á cada uno a la pena de 
miílfa de 5 péselas; que.haráA efecti vas en  papel de-pagps al 
Estado, sufriendo, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria 
correspondiente; pago délas costas ocasionadas, que satisfa
rán por quintas partés, y pérdída fié las armas que les fueron 
ocupadas y deberán inutilizarse; se impone ademá* la multa 
de lú  pesetas ¿ Blas Sánchez por su iúcomparecencia al acto 
del juicio, 'que deberá satisfacer también en el papel de pa-

fos al Estado* sufriendo, caso de insolvencia, la pena subsi*- 
iaria correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 

lo pronunciamos, mandamos y  firm sm os.=Fernando Cutoli. 
é&turnino Monge.=Joaquín Cífuentes.»

Lo qué se hace saber por él présente edicto, qué se publi
cará en la G a c b t A d r  M ad rid  y Boletín oficial de está próviñ* 
cia, al referido Andrés Sánchez.

Dado en Alcalá de Henares á 25 de Noviembre de 1908.=  
Francisco G. P algár.^P or sü m andado,‘Fráneisco Mafán.
? ■■ JO—4269

■ i w i  tu  I .K

D. Francisco García Pulgar, Juez municipal suplente de 
ésta ciudad. .

Pp f. el présente ■ sé cita; llama! y emplaza A Julhx .García, 
Félix'L ópez Corralado, José Pesa, gitano; Pedro Campos 
Martin y E ugenio Martín Lora, ‘cuyos dom icilios y actual 
paradero se ignoran, para que él día 23 del actual, y hora de 
ías diez y media de su mañana, comparezcan ante la s&la 
audiencia de este Juzgado con loa inedios de prueba de que 
intenten valerse .en ql juicio de faltas que se les sigue por 
usó dé armas sin licencia; apéreibidós que dé nb comparecer 
en el día y hora señalados se celebrará el acto en su rebeldía 
y les parará el perjuicio que haya lugar.
■■ D á ^  en Alcálá de Henares á 2 de Diciembre de 1908.=  
Francisco G. Pulgar. = P o r su mandado, Francisco Majan.

; <: JO—4326 :
; ... BKRLANGA
I En e l juicio de faltas acordado por la  Superioridad eñ  
bausa seguida en el Juzgado de instrucción dei psrtido por 
insultos á los guardas municipales de esta población Juan 
Lorenzo Moreno González, Rafael Carrillo Moreno, Manuel 
García Fernández y Joaquín Gallardo Zapata, cuyo hecho 
ocurrió la noche del 11 de Mayo del corriente año, s,e ha 
dictado hoy providencia por el Sr. D. Narciso Maeeso Barra
gán, Juez municipal, de esta villa, mandando sean citados en 
fórma la tesrígo Trinidad Giner Palomares y los denuncia
dos Juan Martín Naranjo y  Vicente Ghust "Blanquer, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que el día 29 del corriente, 
V hora de las diez* comparezcan en las Casas Consistoriales 
de esta villa á la celebración del indicado juioio; previnieado 
¿ dichos denunciados que deben acudir al mencionado «oto  
con las pruebas de descargo que tengan, ó que en otro caso 
pueden dirigir escrito ai ¿r. Juez municipal alegando lo  qué 
estimen conveniente en su defensa, y apoderar persona que 
presente aludidas pruebas* v •. a

T para la  citación de expresados sujetos expido esta cédu
la en Berlanga á 6 de Diciembre de 19Ó8.=Ei Secretario, An* 
toñio Fernández. JO—4543

MADRID—BUENAVI3T A
D. Mario Sarratacó de(Boet, Abogado del Ilustre Colegio 

de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buen&vista de la jnisma.

Doy fe que en el expedienté de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado por lesiones entre F élix  Gallego López.y Jjaime 
Torres Corchero, ha recaído la  senténoía cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

cReníenda.--En li^dríd, á 25 de Agosto de 1908, el Tribu- 
ñalrmumcipal del distrito dé Buanavista de esta Corte, cons
tituido pdr;tó. Fcrnií^^astánq,- fo e z:municipal, -y. los adjun« 
tos D  ̂Luis RSncóñ Lézbt^no y D. Juan Baldomcro ..de. ios Sau- 
tos; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por 
lesiones contra Jaime Torres Corchero, cuyas circunstancias 
personales.ya constan; ?

Fallamos que debeiuoa condenar y condenamos á; Jaime 
Toyras Corchero á la pepáde diez días de arresto y al pago de 
las costas causadasAñ «ŝ te éxpedíepte; ? y líbrese copia, de Ja 
cabeza y parte dispositivja de esta .sentencia pava su inserr- 
¿iÓn en la Gaceta db Madrid y que sirva dé notificaciqu 4® 
la misma al condenado y á F élix  Gallego. López.

Asi-por es ta : nuestra. sentencia .'jo pronunciamo», m ^ida- 
mos y firm am os.=Fermín Castaño.=Luis Rincón.==;J. BáL  
domero de los Santos, ,

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día.$e su 
fecha.i r. Y -

% para que conste y se inserte^ s ^ ú p  lo mandado, én la  
G aceta  dr Madrid y sirva de notificación al condenado 
Jaime Torres Corchero y F élix  Gallego Lóuez, firmo la  pre
sente en Madrid á 10 de Noviembre ae 1908.=V .° B.°==Fer- 
mín Castaño.=Licenciado Mario Serrataeó. JO—4223

y D. Mario Serrataeó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito  
de Buena vista de la misma*
s Doy fe que en el expédién|e #q juicio de faltas seguido en
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«ate Juzgado por malos tratos entre María Morcillo Matama 
]n, Romana Cabrero y Morcillo, Hilaria Serrano Mauro y 
Francisca Felíu Serrano, lia recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.— Madrid, á 18 de Agosto de 1008, el Tribu
nal municipal del distrito de Buena vista de esta Corte, cons
tituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun
tos D. Luis Rincón y D. Igcacio Gualdo; habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido por malos trates contra Hi
laria Serrano Maure y Francisca Felíu Serrano, cuyas cir
cunstancias personales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Hilaria Serrano Maure y Francisca Felíu Serrano á la pena 
de 50 pesetas de multa ¿ cada una y al pago de las costas por 
mitad é iguales partes, sufriendo por dichas multas, caso 
de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y l í 
brese copia de i a cabeza y parte dispositiva de esta senten
cia para su inserción en la Gaceta de Ma d rid , para que sirva 
de notificación á dichas condenadas.

Así por e*ta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y flrmamos— Fermín Castaño.=Luis R in có n .Ig n a 
cio Gualdo.

Cuya sentencia fue publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G aceta de Madrid  y sirva de notificación ¿ Hilaria Serrano 
y Francisca Felíu, firmo la presente en Madrid á 12 de No
viembre de 1908.=V.° B .°=  Fermín Castaño.= Licenciado 
Mario Serratacó. JO—4224

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Sscretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de ia misma.

Doy fa que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado por malos tratos contra Angel Crespo Pascual, 
en el cual se dictó sentencia, cu jo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— Eu Madrid, a 17 de Septiembre de 1908, el Tri
bunal municipal del distrito de Buenavísta de esta Corte, 
constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los 
adjuntos D. Tomás Acebedo y D. Ignacio Giraldo; habiendo 
visto el presente juicio de faltas seguido por malos tratos 
contra Angel Crespo Pascual, cuyas circunstancias persona
les constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Angel Crespo Pascual á la pena de 50 pesetas de multa y al 
pago da las costas del juicio, sufriendo por dicha multa, caso 
de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y l í 
brese copia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia 
para su  inserción en la Gaceta dr Madrid  para que sirva 
de notificación de la misma á dicho condenado.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Fermín Castaño.:=Tomás Acebedo.=Ig- 
nacio Giraldo.

Cuya sentencia fue leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G aceta dr Mad rid  y sirva de notificación á  Angel Crespo 
Pascual, firmo la nresente en Madrid ¿ 14 de Noviembre 
de 1908.=V.° B.°-=Fermín Castaño.=Licenciado Mario Se
rratacó. JO—4226

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegie 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri
to de Buenavísta de la misma.

Doy fa que en el expediente de juicio de faltas seguido er 
este Juzgado por daños entre Modesto Ledesma y José Mar 
tino, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento j 
p a r te  dispositiva son como sigue:

Sentencia.—ftn Madrid, á 29 de Octubre de 1908, el Tri 
bunal municipal del distrito de Buena vista de esta Corte 
constituido por D. Fermín Castaño González, Juez rnunicí 
pal, y los adjuntos D. José Pérez Andreu y D. Gabriel Mar 
tín del Río; habiendo visto el presente juicio de faltas se
guido por daños contra José Martino;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel
día a José Martino á la peoa de diez días de arresto y al pag< 
de las costas del juicio; y líbrese copia  ̂de Ja cabeza y partí 
dispositiva de esta sentencia para su inserción en la Gace 
ta  d e  Mad rid  y que sirva de notificación al condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y ñrmamos.=F*rrnín Castaño.= José Pérez Andreu.= 
Gabriel Martin del Río.

Cuya sentencia fuá leída y publicada el mismo día de si 
fecha,»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en h 
G aceta de Mad rid  y sirva de notificación á José Martino 
firmo la presente en Madrid á 14 de Noviembre de 1908.= 
V.° B.°~Ferm ía Castaño— Licenciado Mario Serratacó.

JO—4227

B„ Mario Serratacó d8 Boet, Abogado del Ilustra Colegi
da así» Curte y Secretario del Juzgado municipal del distri 
to de Buenavísta de la misma.

Dov fa que en el expediente de juicio de faltas seguido ei 
«•ste Juzgado por lesiones entre Rafael González Crespo 3 
Cesáreo Mediaaldea Rodrigálvarez ha recaído la sentencis 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son co#do sigue: 

«Sentencia.—En Madrid, á 27 da Agosto de 1908, el Tribu 
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons 
tituído por D. Fermín Castaño. Juez municipal, y los adjun 
tos D. Luis Rincón y D Juan Baldomcro de los Santos; ha 
hiendo visto el presente juicio de faltas seguido por lesione 
contra Rafael González Crespo, cuyas circunstancias perso 
nales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel 
día a Rafael González Crespo á la pena de quince días d 
arresto y al pago de las cortas a el juicio; y líbrese copia d 
la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para su ínaer 
ción en la  G aceta de  Madrid  para que sirva de notificaciói 
á dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.=F6rmín Castaño.=Luis Rincón.=J. Bal 
domero de los Santos.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día d 
su fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lô  mandado, en 1 
G aceta de Madrid  y sirva de notificación ¿ Rafael Gonzále 
Crespo, firmo la presente en Madrid á 17 de Noviembre d 
I908.=Y.° B.°=Fermín Castaño.=Licenciado Mario Serra 
tacó. J0 —4229

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegí 
de esta Corto y Secretario del Juzgado municipal del dis 
trito de Buenavista de la misma. w 

Boy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido e 
este Juzgado por danos entre Mr ritmo ÁJaiftMliaga y Anto

nio Velasco, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid ¿ 10 de Noviembre de 1908, el Tri
bunal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, 
constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y ios 
adjuntos D. Luis Rincón y D. José Ramos Mompó; habiendo 
visto el presente juicio ds faltas seguido por daños contra 
Antonio Velasco, cuyas circunstancias personales constan 
de autos; f

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Antonio \ 
Yelasco á la pena de diez días de arresto, 25 pesetas de in- f 
demnizaeión á la Compañía para los daños causados y el ? 
pago de las costas del juicio; y líbrese copia de la cabeza y £ 
parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la | 
G aceta db Madrid y que sirva de notificación á dicho con- |  
denado. f

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda- |  
mos y flrmamos.=Fermín C&staño.=Luis Rincón.=J. Ra- | 
mos Mompó.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha».

Y para que conste y  se inserte, según lo mandado, en la 
Gaceta de Madrid y sirva de notiñcación á Antonio Yelasco, 
firmo la presente en Madrid á 17 de Noviembre de 1908.= 
Y.° B.°=Fermín Castaño— Licenciado Mario Serratacó.

___________  JO—4225

D. Mario Serratacó de Boet, Abogadp .del Ilustre.Colegio, 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal diei distrito 
de Buena vi* ta de la misma.

Boy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado por malos tratos entre Alejandro Sebastián 
Ilerránz y Nicanor Serna Sedaño, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— En Madrid, á 20 de Agosto de 1908, el Tribu
nal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, cons
tituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y los ad
juntos D. Luis Rincón y D. Juan Baldomcro de los Santos; 
habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por malos 
tratos contra Alejandro Sebastián Herranz, cuyas circuns - 
tancias personales constan de autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel
día á Alejandro Sebastián Herranz á la oen* de 40 pese
tas de multa y al pago de las costas del juicio, sufriendo por 
oieha multa, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria co
rrespondiente; y líbrese copia de la cabeza y parta dispositi
va de esta sentencia para su inserción en la Gaceta de Ma 
drid  para que sirva de notificación á dicho condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos manda
mos y flrmamos.=Fermín Castaño =Luis Rincón.—J. Bal
domcro de los Santos.

Cuya sentencia faé leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
Gaceta ds  Madrid  y  s irv a  de notificac ión  á  A le jandro  Se
bastián Herranz, firmo la presente en Madrid á 18 de No
viembre de 1908.=V.° B.°=Fermín Castaño.=Liceneindo, 
Mario Serratacó. JO—4228

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía ge n e ra l de T a b a c o s  de F ilip in a s

Junta general ordinaria de señores accionistas.
El Consejo de Administración, según lo prevenido en el ar

tículo 33 de los Estatutos, ha acordado convocar á los seño-, 
res accionistas para celebr&r junta general ordinaria, con el 
objeto de dar cuenta del 26 ejercicio social,

fíl acto se efectuará el día 24 del actual, á las once de Ja 
mañana, en el domicilio social, Rambla de Estudios, núm. 1, 
principal. ;

Según lo dispuesto en el art. 34 da los Estatutos, la junta 
se constituirá y celebrará la sesión con plena validez legal, 
sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las ac
ciones representadas.

Con arreglo a lo qua prescribe el art. 35 de los mismos, para 
tener derecho de asistencia á la j unta se necesita depositar 
50 ó más acciones en las Csjas de la Sociedad. Los accionistas 
que no posean individualmente 50 ó más acciones podrán re
unirse y confiar la representación englobada de éstas, 50 á lo 
menos, á uno de entre ellos. El derecho de asistencia podrá 
delegarse en otro señor accionista. • ■ '

Los depósitos se efectuarán: en Barcelona, hasta las cinco 
de la tarde del día 23 del corriente; en Madrid, en el Banco 
Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17, y en París, 
en el Banco Español de Crédito, 69, rué de la Victoire; en es
tas dos últimas capitales se admitirán los depósitos hasta las 
tres de la tarde del día 21 d*l actual.

En los referidos Centros se facilitarán ejemplares de pode
res y se expedirán á los depositantes los resguardos y papele
tas de entrada.

Lo que, por acuerdo del Consejo, se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 12 d8 Diciembre de 1908— E1 Vicesecretario, 
Juan A. de O bese. X—

C om pañía T r a sa tlá n tica .

La Junta de gobierno de esta Compañía, en virtud de lo 
que previene el art. 28 de los Estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general 
ordinaria el día 30 del mes actual, á las onc8 de la mañana, 
en su domicilio, plaza del Duque de Medinaceli, núm. 8.

Los señores accionistas que como tales se hallan inscritos 
en el Registro de la Sociedad, y que no hubiesen recibido á 
domicilio la papeleta de entrada, se servirán mandarla reco
ger en la Secretaría de la Compañía, todos los días labora - 
bles, de diez á doce de la mañana, hasta el día 28 inclusive, 
y en Madrid, en el Banco de Castilla, hasta el día 23 del co - 
rriente mes, á las tres de la tarde.

En las mismas oficinas, con limitación de tres días del 
número arriba citado, se facilitarán fórmulas impresas de 
poderes para delegar el derecho de asistencia.

A los señores accionistas que en el Registro de la Sociedad 
consten como tenedores de menos de 50 acciones Jes serán 
facilitadas fórmulas impresas para su acumulación, con arre
glo al art. 30 de los Estatutos.

Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento y 
aprobación tre* días antes al de la celebración de la junta.

Barcelona 12 de Diciembre de 1908=Compañía Trasatlán- 
ca.=E l Administrador Gerente. P. P., M, de Eizagukre.

^  X -

B a n co  d e  E sp a ñ a

Segovia.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran*- 

misible núm. 1.682. ^xpsdide por e&te establecimiento en 23 
de Diciembre de 1905 á favor de Dma Juana Herrero y Gar
cía, se anuncia al público por segunda vez para que el que *e 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 3 del actual, fecha de la 
primera inserción de esta anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta db Madrid y Bcietin oficial de esta provincia, según, 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente del Banco de 
España; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el es
tablecimiento exento de toda responsabilidad.

Segóvia 10 da Diciembre de 1908.=E1 Secretario. Juan M. 
y Santos, X— ‘718

G om paaía A rrendataria de Tabacos.

Situación en 31 de Octubre de 1908.
Peseta*.

ACTIVO
Efectivo.. * ...........       6.181.758*07
Tábacó~en rama . . ................ . , . . . . L. . . . .  19.616.210 7$
Efeetospara la fabricación.. . , . . . . . . . . . . 8 5 8 . 2 4 1  '66
Labores peninsufares por su valor en vehta. 66.903.798 20 
Labores del extranjero por su valor en venta 131 545*10
Labores de comiso...............................  3 293 20
Labores en comisión por su valor en venta.. 3.239 362‘65
Fábricas recibidas del Rstado y mejoras ex

traordinarias en k s  mismas..........  18.723 846'2l
Nuevas fábricas y depósitos............................. 4.222.425‘9S
Costo de las labores vendidas..........................  40.639.156*63
Gastos generales de administración de Ta

bacos     13.714.123 73
Gastos generales de administración del Tim

bre..................................................................... 1.973.730*23
Gastos generales de administración del Giro

mutuo................................................... ..........  142.132 26
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público....................................................  104.418*13
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

| participación en el producto líquido de la
j renta de Tabacos.............................................  114.446.166‘83
j Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
I participación en el producto líquido de la
i renta <fel Timbre .   . 63.828.520 30
j Tesoro público: por entregas á cuenta del

premio del Giro mutuo.................................  85.601*38
j Interés del capital empleado en la explota-
¡ ción del monopolio del tabaco...................... 1.748.523*16
g Varias cuentas ................... .............................. 187.632 228*26
¡ Efectos en cartera..............................................  31.043.808*35
1 Depósitos por fianzas en valores.....................  15.261.000
| Inmueble de propiedad de la Compañía  400.000
|  Material del Resguardo especial d8 la Com-
I pañía..................................................................  177.013*88
1 Muebles y enseres de propiedad de la Com- 
I pañía  ...................................................  248.697*67

8 591.325.602*59

PASIVO
Capital.   .........    60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria...........................    6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- ]

res perjudicadas.. . . . . : ......... 1.500.0001
Especial para contingencias en el > 15.650.000

Í
 año 1908............................ 4.650.000í
Especial para contingencias de \

cartera. ....................................  3.500.000 /
Venta de labores...................    173.462.622*97
Otros productos de la renta de Tabacos  3,363.094*93
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía....................................................  48.445.064*66

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión.   ........................ ............... . 3.239.362*65

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fabricas reci
bidas del Estado....................... .......... .. 16*260.088*91

Productos de la renta del Timbre.. 67.634.814‘9¿
Participación de la Compañía en las multas

por Timbre. .................    5.723‘7 i
Libranzas del Giro mutuo.......................... . 720.283 50
Premio del Giro mutuo    286.930 30
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 114.933.607*08
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del Timbre.. 64.349.951 34
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo.....................   143.465*15
Banco de España: por créditos especiales.. . .  3.133.979 05
Cuentas corrientes  225.580 53
Depositantes por fianzas..................................  15.277 754
Ganancias y pérdidas........................................ 3 922.288*51
Dividendos.................   159.098*93
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
1 Tabacos       8.682 49
1 Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
I las fabricas       • 53.424*01
I Sobres monederos.................. 49.835

i 591.325.602*59

i  RECAUDACIÓN COMPARADA Tabaco». Timbro.

|  Recaudación hasta 31 de Oe-
g tubre de 1908  173.462.622*97 67.634.814*90
I Idem 30 de Sept. de 1907  167.929.525*29 64.617.718 04

i 5.533.097*68 3.017.096*86

1 El Jefe de la Contabilidad, N. A.  Col i na .= V .0 B .°=P. el
|  Director gerente, Pedro G. Fanjul, X—719
4
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Cotización oficial del día 12 de Diciembre de 1908 
comparada con la dél dia anterio*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  ■■-■■■■■■ *

Día 11. ¡ Día 12.

•n á s  perfwtn si 4 V* teterfw.
Bode F, da W.W8 ptas. nominales»* •»• 84,5o 84 35 y 40
I«*M  E  de 35.000 ídem id   84,3u y 55 84 35-40 y 45
láami), de W.W0 ídem id ...* ,.,* ** .. 84.60 y 65 34.65 y 70
|¿m  C, da 5.000 ídem id..................  S6.30 y 55 86,33-35 y 49
U it t  F. da S.500 ídem id..................  86 50-55 y 60 86,55 y 60
1 4 »  A, da 500 ida* id..................  86 50-55 y 60 86.55 y 60
*tfm  G jH t de 100**00 ida* id  86,55 86,63
Bm difamias carlee...........................  86.60-30 y *5 86,60 y 50

t a i « a! 9 amcrtiztefe.
Baria F, da 50.000 «tai. nominales 101,05 y 101% 101%
id a »  E, de 80.000 ida» id.................. 101,06 y 101% 101,05
Ücm D* da 18.500 ida» id.................. 101.05 y 101% 101,10 y 05
té s »  C. da 8.000 Idem id.................. 101,20 y 15 Ü01,i5
Id a » Mi da 8.800 ida» Id  ........  101,15-20 y 10' 101,15 y 23
id a »  A» da 800 ídem id.............. 101.15 y SO Ü01.20
Wm Bfareatae carlee. ................ 101,10 y 15 |101,05

IftW B  y ta lc it e ^ .  l
jtasoáoJbp&ña,AScfoa<s& ...« . íh m » 44 í% ._______________
Mba&p.® Arrendataria de Ta bac»*,- ífetf. 3 j 7,5 J . '“397,75 '
Maneo Lipoteeario de Espió*. idess»,,. »  ¿ 224o/.
Id a »  id., cédulas al 4 %  &00 pt*« 100,90 1100,85
Id a » íd., ídem al 4% Í09 tdém.,.*. * | *
Baaae de Caslills, apiernes.. o o . »  í »
Msnce Híspano Amcrics»©, ideas*.......  * | »
Manco «apañol da «urédiU, id»® ««* *.. »  ; »

t a o w  gcraal ÍS pStóS  B6M&SÉ& ¡MRlBlaCtt#}
JtaMta perpetua al 4 por 188 mtertev,• » . . . . .• * » «  8 * »»««..•  915 400
id a »  id. afbpor 18# sw e r íiító    311.000
Manco Hipotecarle.-—Cédalas al 4 $&$*«*»«. ** -«-«*c«$ 15.000
Acetonas del Banco de Sepas*............., . , « 4e9» « » , . . . . . .  15.000
Xdan del Basta Hipotecarioda * * . , ........ . 5.500
l i e »  da! Baste A jease juRerleauc  • » . » , .   0.000
l i a »  ác te w.npa«B Air«»í5*8arte áé üjfsSasfts.. . . . . . . . . .  4.000

(kitótes Btáiss sSate^e safe?* p ta *
f M M  !« . .. 111,55 f Itostes á la vtote.. 28 01

I -
§

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o lo g ic a s  d e l  d ia  1 2  d e D ic ie m b r e  d e  1 9 0 8

|
&LTOB& d«l SnsdmoSrejR «y*

£«aeSg$
aasnota Dmnocssd»

i

SERfthSi
1
i5 . . .... -..........-----

m Mfllnctros K3Q8.
$8§

w&itt cenase. t M i » i ©Iras Sel vhiKisu m  s » .

|
§ £i &s Insd&lis* 700 69 8.8 5 8 5 3 64 NW......... Viento....... Muy nubofti*.

Despcjadc,
14»».
Idem»

6 t Étt bs ......... • 702 54 6.4 4 6 5.4 76 NW......... Idem tuerte .
704.19

764 80
6.9

10.7

4.4 5 0 
5 2 

[ 5 2

67 KW........... Ídem. ••••••
s2 !S M 8M................... . 6.5 54 SE.......... Viento......
i 8 da I* tarde............... 705.26 10.8 6.6 | 54 ^ ............... Brisa tuerte.. Ids&u
ff «éttete**....................1

|
i

| Temperatura KdxlaaalÁa ¿Ir# i la
Í  Mam. m ín im a.. . .  s..........................

11.9
5.2

| Valt îdad del vtat» ea lm dltfc&as iomM®
S ............................. %

i ___. 6.7

>

K ..i,.. i9 ....... . 1.
| Temperatura znialnaa al »ol, á ám metros de U 
| ti«rra...i .*•*•*.»

| oar«Bs«sri»a ¿«vas ĵsaK¿Aŝ «8rv^«
i Altura ídem em i  la i  1
tí __ ____ i______ j- ^

í 4 *

| IdnM id.t dentro de una osiera de eriít&l • •»• * * ¿ 2 | auevn &rorro gíís xe * >«•!«.. i*w *♦ « « . *

i Tasaperatura máxima á absls ¡W.U
| Lluvia «a las dltlmas v«irsM«Uí&.tm
 ̂ S4etl?OSI t t » •# «,» 1 * ■ * * *

A

I M®m  s&luima > I B¡ú entran » * >
>

 ̂ -----------i- -- —........ . r ’' ' • * *
Tatsú d« «i >

I N S T I T U T O

Observaciones metereologicas de España y del Extranjero .- Sábado 12 de Diciembre de 1908

C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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Las temperaturas máximas sen de la víspera*

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones 8 este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve 8 doce de 
la mañana. 

Lps ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANT0S DEL DÍA
Santa Lucía, virgen y mártir, y San Antíoco, mártir.

ESPECTÁCULOS
R EAL.—A  las 9.— Sansón y Dalila.
ESPAÑOL.—A  las 9.—La Corte de Napoleón.
LAR A .— A  las 8 y 1{2— La fuerza bruta.—La tronada y 

Fregolina.—La fuerza bruta.
APOLO.—A  las 8 y 1x2.—El poilo Tejada.—Las bribones* 

La mala sombra.
PR1CE.—A  las 9.—La Marsellesa.
ESLAVA .— A  las 4.—Hule y La feliz pareja.—La repúbli

ca del amor.— Mayo florido y La balsa de aceite -¡-¡Si las mu
jeres mandasen!.... —La balsa de aceite.— ¡Si las mujeres 
mandasen!...*


